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19. Los trabajos de los cuales no se ha

ya pedido la devolución hasta el 3O de sep
tiembre de 1953, serán destruídos en pre

sencia de un notario.

20. Los trabajos premiados en los tres.

concursos serán de propiedad e"clusiva de
la Academia, comprendidos los derechos

relativos de grabación, tanto sobre discos

como sobre cilindros sonoros. A los ven
cedores se les reservará sobre las ejecucio

nes, los 8/24 de lo~ derechos de autor y
sobre la venta de las copias impresas, el

1070. En el caso de música con texto li

terario, el compositor percibirá los 7/24 Y
el autor del texto los 3/24 sobre los de
rechos de ejecución. El material de eje

cución permanecerá- como propiedad de

la Academia y sobre alquileres eventua
les los autores percibirán el 10%.

21. La Academia Internacional de Mú
sica se reserva, de cualquier modo, todo

derecho y juicio irrevocable sobre los si
guientes puntos:

a) Aceptar o rechazar aquellos traba

jos que lleguen después de la fecha del
3O de septiembre de 1951;

b) prorrogar al año siguiente los con
cursos y todo el ciclo de con<:iertos, c.uan

do e! número de concursantes y de tra
bajos que participen no' alcancen el mí

nimo establecido por el consejo directivo;
en este caso los manuscritos y las cuotas
se detendrán en espera del desarrollo de
los concursos;

c) escoger el editor, que podrá ser

también la misma Academia, a quien ·con
fiar los trabajos premiado$, como también
fijar el número de copias por imprimir y

la época de la publicación y eventual ra
diotrasmisión;

d) suspender, por tiempo indetermi-'

nado, los Concursos, la organización y
la actuación del ciclo de conciertos de la

presente Convocatoria, en caso de fuerza
mayor. Ante ésta se regresarán los traba

jos a los concurrentes así corno las cuo
tas relativas, sobre las que se deducirán los

gastos de correo f

e) destinar para la ejecución en el ci

clo de conciertos (art. 7) ·los trabajos que
participen en el Concurso c), cuando por
causa de fuerza mayor no pudiera tener
lugar la votación radiofónica;

/) organizar el ciclo de conciertos (art.
7) en otra ciudad en lugar de Génova, si
lo cree oportuno;

g) poner a disposición de los autores·
que obtengan los primeros lugares en
los concursos, otros premios, y efectuar o
no la adjudicación, según su juicio dis

crecional.

22. Todas Ías condiciones de la presen
te Convocatoria se dan como aceptadas
por los concursantes como resultado del
envío de sus trabajos. Para cualquier re
clamación, e! Foro de Génova es com

petente.

Génova, 15 de enero de 1951

Academia Internacional de Música

El Consejo Directivo

Vencedores del Concurso Internacional
1948, para Pianistas.

10 SERGIO FlORENTINO (Italia).

2° ANNA MARIA PENNELLA (Italia).
3° SIMONE DAuBIAN (Francia).

s. A.

aunque hayan sido ejecutados, no se abri

rán, exceptuado el caso cónsiderado en el

arto 7.
12. Los autores de las composiciones es

cogidas para la ejecución serán avisados

con tiempo, y deb.erán enviar a sus ex
pensa·s e! material de ejecución dentro de
40 días de la fecha del aviso certificado.

13. La lista de los autores escogidos

para la ejecuciÓn en los tres concursos,

indicados sólo por sus' respectivos lemas,
será también enviada a todas las represen

taciones de la Academia, a todos los Agre
gados Culturales en Italia de los países
de residencia de los concursantes, y se

comunicará a los periódicos.
14. Cada trabajo que participe en cual

quiera de los tres concursos deberá estar
acompañado por la cuota relativa de lec

tura y contribución de gastos, fijada en
Lit. 1000 para cada composición de du- .

ración no superior a los 8 minutos; en
Lit. 2000 para cada composición que no
pase de los 15 minutos de duración; en
Lit. 3000 para los trabajos que superen

los 15 minutos. No se examinarán las
composiciones que no estén de acuerdo

con estas cuotas. Estas cuotas pueden pa
garse en liras italianas o con cambio co

rrespondiente.
15. El pago de las cuotas de lectura

deberá efectuarse a la Accademia 1nter

naZionale di Musica, Conto Corrente Pos
tale No. 4/12455, Genova, Italia, o ala
Banca Commerciale Italiana C/C Accade
mia Internazionale di Musica, Genova,

Italia. Los concursantes que residen en
Alemania y España, en caso de tener di

ficultad de envío, podrán efectuar el pa
go a las siguientes direcciones, respec ti

vam.ente: Concorso Accmusinter, Rhein
Ruhr Bank, Düsseldorf, Alemania; Con
corso Accmusinter, Banco Español de

Crédito, Madrid, España.

16. Los autores que pidan informacio

nes directas a la Academia, deberán aña
dir sellos de correo para la contestación si
residen en Italia, cupones postales inter

nacionales los que residen en el extranjero.

17. Las cuotas de los trabajos concur

santes no se regresan, exceptuando el úni
co caso comprendido en e! arto 21, d).

18. Los trabajos que no hayan resulta

do vencedores se regresarán a los auto-o
res, que deben solicitarlos no antes del
30 de septiembre de 1952. Los gastos pos

tales relativos serán por su cuenta.

Laboratorios "MYN",

dencia de lectura y, si son escogidas, de

ejecución. Cada trabajo será anunciado en

el programa con el lema del autor y con su
nacionalidad; si el compositor desea que
se indique su nombre en el programa, de
be notificarlo sobre la parte externa de la

cubierta cerrada.
8. El público manifestará su juicio so

bre las composiciones ejecutadas y estable
cerá una votación por medio de cédl;llas.
El escrutinio de las cédulas será hecho
por una Comisión de escrutadores, com
puesta por dos representantes de! Conse
jo de la Academia y por un representante

de! público en presencia de un notario <¡ue
redactará el acta correspondiente.

9. Las piezas para piano que toman
parte en el concurso c), art. 1, se!eccio
nadas por la Comisión de lectura, serán
confiadas para su ejecución a una esta
ción de radio italiana o extranjera. La

graduación se hará por votación entre
los radioescuchas.

10. Habrá, por lo tanto, tres gradua
ciones diferentes. Los primeros tres traba
jos en el orden de cada graduación (en
conjuntO nueve composiciones) recibirán
Diploma relativo y se publicarán por
cuenta de la Academia. Esta cuidará la
radiodifusión de ellos, un cierto número

de ejecuciones en Italia y en todos aque
llos países donde tiene representantes, y

toda otra posible forma de propaganda.
Los vencedores absolutos de! Concurso
para composiciones de Cámara y del Pre
mio Paganini serán, además, jJroclama

dos laureados de los concursos respecti
vos y recibirán 'la medalla correspondien
te. Las seis composiciones sucesivas de

cada graduación (18 trabajos en conjun
to) recibirán el Diploma correspondiente
con la indic'ación de su clasificación y se
rán notificadas.

11. Se abrirán solamente los sobres de
los 27 trabajos a los que se refiere e! arto
10. Los autores recibirán comunicación
personal, con indicación del nombre de los
periódicos que hayan publicado comenta
rios. Los sobres de los demás trabajos,
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l. Se han convenido, por parte de
esta Academia Internacional de Música,
los siguientes tres Concursos Internacio

nales para compositOres:
a) Concurso para composiciones de

mlÍsica de ciÍmara para instrumentOs o pa

ra conjuntos, desde uno hasta un máximo
de 35 ejecutantes (Orquesta de Cámara
comprendida, con o sin solista, coro ex
cluído). Las voces son admitidas hasta un

máximo de 5 ejecutantes.
b) Prel/lio Paganil1i, para piezas para

yiolín solo.
c) Coucurso jJara COI/I posicioJles para

pial/o para no virtuosos. Este Concurso
está reservado para una categoría de pie
zas de música de género caprichoso o bri
llante, concebidas con buen gusto, de he
chura artística, destinadas para una clase
de ejecutantes no profesionales, dotados

de mediana capacidad.
2. Para poder participar en los tres

concursos no se requiere de los concur
santes ningún límite de edad, y tienen
libertad de tendencias, forma y duración.

3. Las composiciones enviadas deben
ser inéditas y no haber sido cedidas a nin

gún editor.
4. Todo compositor tiene facultad de

participar en los tres concursos simultá
neamente y de enviar varios trabajos pa
r.l cada concurso, pero cada composición
debe estar contraseñada con un lema y
.lcompañada de una cubierta cerraJa, que
contenga nombre, apellido, edad, lugar
de nacimiento del autor, y sobre de aque
lla el mismo lema, la nacionalidad de! au
tor como también el concurso al que se
refiere el trabajo.

5. Los concursantes deberán enviar su
adhesión antes del 30 de junio de 1951.

Los trabajos serán enviados a la Academia
Internazionale di .Musica, Casella Postale
01" 536, Genova, Italia, antes del 3O de
septiembre de 1951. La Academia no to
ma ninguna responsabilidad por eventuales
pérdidas.

6. Las composiciones para conjuntos
que requieran más de 5 ejecutantes debe
rán estar acompañadas de la relativa re
ducción para piano.

7. Para los tres concursos una Comisión
de lecrura, formada por conocidos músi
cos italianos y extranjeros, cuyos nombres
se harán conocer a su debido tiempo, es
cogerá. según su juicio discrecional e
irrevocable, todas aquellas composiciones
que considerare como mejores. Estas se
distribuirán, para los concursos a) y.b),

en un ciclo de conciertos de música de
cámara, organizado por la Academia en
fecha a fijarse, en la estación 1951-1952,

en la ciudad de Génova, en e! Salón de
Conciertos del ex Palacio Real y, even
tualmente, también en otras ciudades ita
lianas o extranjeras. Las composiciones en
viadas por los concursantes antes del 30

de septiembre de 1951 tendrán la prece-
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